
PAVIMENTACIÓN PARTICIPATIVA

NORMATIVA

Reglamentación del Programa:

• Decreto Supremo N° 114 (Diario Oficial del 12/07/1994).
• Decreto Supremo N° 158 (Diario Oficial del 15/11/1996).
• Decreto Supremo N° 105 (Diario Oficial del 05/06/1998).
• Decreto Supremo N° 138 (Diario Oficial del 19/08/1999).
• Decreto Supremo N° 149 (Diario Oficial del 06/07/2001).
• Decreto Supremo N° 03 (Diario Oficial del 16/01/2003).
• Decreto Supremo N° 205 (Diario Oficial del 30/09/2006).
• Resolución Exenta N° 1.820 (Diario Oficial del 06/06/2003).
• Resolución Exenta N° 3.057 (Diario Oficial del 01/09/2003).
• Resolución Exenta N° 1.912 (Diario Oficial del 14/05/2004).
• Resolución Exenta N° 1.925 (Diario Oficial del 14/05/2004).
• Resolución Exenta N° 2.646 (Diario Oficial del 24/06/2004).
• Resolución Exenta N° 2.983 (Diario Oficial del 30/08/2005).
• Resolución Exenta N° 4.490 (Diario Oficial del 29/11/2006).

ANTECEDENTES DEL PROGRAMA DE PA VIMENTOS PARTICIPA TIVOS

Qué es un Programa de Pavimentos Participativos.

Es un Programa orientado a la pavimentación de calles y de pasajes en
sectores preferentemente habitacionales, que requiere para su
implementación de la participación activa de los propios beneficiarios y de los
municipios. El objetivo del Programa es reducir el déficit de pavimentación y
de este modo contribuir a mejorar la calidad de vida en los vecindarios.

Este programa de pavimentación participativa generará los siguientes efectos:

• Mejorar la calidad de vida de los habitantes.
• Mejorar la calidad ambiental del área.
• Facilitar la accesibilidad a viviendas, servicios y equipamientos.
• Completar y conectar la pavimentación existente.
• Mejorar escurrimiento de aguas lluvias.

Páginas 1




